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       III. Otras Disposiciones y Acuerdos       III. Otras Disposiciones y Acuerdos

   DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   ORDEN de 1 de diciembre de 2011, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación de la Adenda al Convenio marco de colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Aragón para 
la defi nición y puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el Plan de Acción 
2008-2012 (PAE4+), de la estrategia de ahorro y efi ciencia energética, en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

   Inscrita en el Registro General de Convenios con el núm. h2c09n0182-Add1/11 la Adenda 
al Convenio marco de colaboración suscrito, con fecha 14 de octubre de 2011, por el Director 
General del Instituto para la Diversifi cación y Ahorro de la Energía y el Consejero de Econo-
mía y Empleo del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto: 

 Ordenar la publicación de la citada Adenda, que fi gura como anexo de esta Orden, en el 
«Boletín Ofi cial de Aragón». 

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2011. 

 El Consejero de Presidencia y Justicia, 
 ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR 

  

  
ANEXO

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 Y

EL INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN  
Y AHORRO DE LA ENERGIA (IDAE) 

PARA LA DEFINICIÓN Y PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS ACTUACIONES 
CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN 2008-2012 (PAE4+), DE LA 
ESTRATEGIA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y EL INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y 
AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE), PARA LA DEFINICIÓN Y PUESTA EN 

PRÁCTICA DE LAS ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN 
2008-2012 (PAE4+) DE LA ESTRATEGIA DE AHORRO Y EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN 

En Madrid, a 14 de octubre de 2011, reunidos. 

De una parte: 

El Excmo. Sr. D. Francisco Bono Ríos, Consejero de Economía y Empleo de 
Aragón en nombre y representación del Gobierno de Aragón, facultado para 
este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de Aragón de 26 de abril de 
2011.

Y de otra parte: 

El Sr. D. Alfonso Beltrán García-Echániz, en nombre y representación del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (en adelante IDAE), 
en su calidad de Director General del mismo, cargo para el que fue 
nombrado por Real Decreto 1232/2010, de 1 de octubre (BOE nº 239 de 2 de 
octubre), haciendo uso de las facultades de su cargo y las que le han sido 
conferidas en virtud de acuerdo del Consejo de Administración del Instituto 
en sesión nº 172 de fecha 8 de marzo de 2011.
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E X P O N E N 

PRIMERO: Que en fecha 13 de junio de 2008, se firmó el Convenio Marco 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), 
para la definición y puesta en práctica de las actuaciones 
contempladas en el Plan de Acción 2008-2012 (PAE4+). 

SEGUNDO: Que el citado Convenio Marco tiene por objeto la definición y 
puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el Plan 
de Acción 2008-2012 (PAE4+), de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, durante el periodo 2008-2012. 

TERCERO: Que el Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas 
para el impulso de la recuperación económica y el empleo, en 
su capítulo V, relativo a medidas en el sector energético, 
incorporó al ordenamiento jurídico español el concepto de 
“Empresa de Servicios Energéticos”. 

En el citado cuerpo legal, en concreto en el artículo 19.3, se 
prevé la aprobación, por parte del Gobierno, de un plan 
específico de impulso a las Empresas de Servicios Energéticos
(ESE), contemplando, de forma particular, un programa 
concreto para las Administraciones Públicas. 

Como consecuencia de lo anterior, por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de fecha 16 de julio de 2010, se aprobó el 
denominado Plan de Impulso a la Contratación de Servicios 
Energéticos.

CUARTO: Mediante escrito de fecha 21 de julio de 2010, la Comunidad 
Autónoma de Aragón ha manifestado su compromiso de 
adhesión al Plan de Impulso a la Contratación de Servicios 
Energéticos, de acuerdo con lo acordado en la reunión 
celebrada en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el 
22 de junio de 2010. 

QUINTO: Que el Plan anterior, en los términos recogidos en el texto 
íntegro del Acuerdo de Consejo de Ministros que se adjunta 
como Anexo I, incluye en el Punto Nueve. Línea de financiación 
y apoyo económico a las ESE, tres líneas de apoyo económico a 
los Subprogramas de la Administración Autonómica y Local: 
<<1) Una línea de apoyo económico para la contratación de una 
asistencia técnica para la realización del contrato de servicios 
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energéticos dirigida a los centros consumidores de energía 
propiedad de la Administración Autonómica y Local [...]; 2) 
Una línea de apoyo económico en concepto de prima o 
compensación dirigida a las dos ESEs finalistas que participen 
en el diálogo competitivo, mejor valoradas en la calificación 
final y que no resulten adjudicatarias, de acuerdo con el 
artículo 163 de la LCSP [...]; 3) Una línea de apoyo económico 
dirigida a las ESEs que resultan adjudicatarias de los contratos, 
para la realización de inversiones en medidas de ahorro y 
eficiencia energética>>. 

SEXTO:  Que la convocatoria, gestión y recursos económicos de la línea 
de apoyo identificada como 3) en el expositivo anterior será 
con cargo al presupuesto no aplicado del PAEE de la E4 por las 
Comunidades Autónomas, con un máximo de 80 M€. 

SÉPTIMO: Que lo anterior supone modificar la Cláusula Cuarta. 
Presupuesto y aportaciones del Convenio Marco, en relación 
con la determinación del presupuesto anual a gestionar por las 
Comunidades Autónomas, dado que las cantidades no aplicadas 
por las Comunidades Autónomas en ejercicios anteriores serán, 
hasta un máximo de 80 M€, destinadas a la línea de apoyo 
económico identificada como 3) en el expositivo quinto, y, por 
tanto, no incrementarán el presupuesto anual disponible 
asignado a las Comunidades Autónomas sino que se aplicarán 
en cada Comunidad Autónoma en la forma recogida en esta 
adenda.

OCTAVO: Que la convocatoria, gestión y recursos económicos de las 
líneas de apoyo identificadas como 1) y 2) en el expositivo 
quinto serán con cargo al presupuesto del PAEE de la E4 del 
año en curso de cada Comunidad Autónoma, por lo que ambas 
se recogerán como nuevas medidas al Convenio Marco 
referenciado en el expositivo primero; dichas líneas, 
identificadas como 1) y 2), se incluirán al Convenio Marco con 
el alcance establecido en el Anexo II a esta adenda.

Por todo ello, las partes intervinientes, en la representación que ostentan y 
con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, se reconocen, 
recíprocamente, capacidad y legitimación para firmar la presente adenda al 
Convenio Marco citado en el expositivo primero anterior, formalizándola 
sobre la base de las siguientes, 



21/12/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 249

25881

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto de la presente adenda es la regulación de la forma en que se 
aplicará el presupuesto destinado a las líneas de apoyo económico 
contempladas dentro del Plan de Impulso a la Contratación de Servicios 
Energéticos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

SEGUNDA. ACTUACIONES A REALIZAR 

El Gobierno de Aragón deberá llevar a cabo las actuaciones definidas en el 
Punto Tres. Esquema de actuación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 
fecha 16 de julio de 2010 en los Centros Consumidores de Energía (CCE) 
seleccionados por ésta de acuerdo con los criterios para la selección 
establecidos en el Punto Cinco. Criterios para la selección de los centros 
consumidores de energía del referido Acuerdo, los cuales se relacionan en 
Anexo III a la presente adenda1.

El citado listado de proyectos podrá ser modificado por la citada Comunidad 
Autónoma, en el sentido de sustituir un centro consumidor de energía (CCE) 
por otro, siempre y cuando tal sustitución se lleve a cabo sin contravenir lo 
dispuesto en la Cláusula Tercera. Procedimiento y calendario y Cuarta.
Presupuesto de la presente adenda. 

TERCERA. PROCEDIMIENTO Y CALENDARIO

La ejecución de las actuaciones de que trae causa la presente adenda se 
desarrollará por parte de la Comunidad Autónoma de referencia siguiendo el 
procedimiento y calendario siguiente: 

1. En los plazos máximos indicados en el Anexo III, se procederá, por 
parte de la Administración competente, a iniciar el procedimiento 
administrativo para la contratación de los servicios energéticos en 
cada uno de los CCE del referido anexo, pudiendo perfeccionarse esta 
contratación mediante el contrato de colaboración público-privada o 
cualquier otro tipo contractual válido de los delimitados en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP). A 
todos los efectos, se entenderá como fecha de inicio del 
procedimiento administrativo para la contratación de los servicios 
energéticos, la fecha de publicación de la licitación en el Diario 

                                                          
1 O, en su caso, definición de proyecto-piloto con un máximo de inversión elegible global de 6.666.667 €.
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Oficial de la Unión Europea; en caso de que el procedimiento de 
contratación no exigiera dicha publicación, esta circunstancia deberá 
acreditarse por parte de la Comunidad Autónoma a IDAE y 
acompañarse de publicación en el Diario Oficial que le sea de 
aplicación.

2. La Comunidad Autónoma determinará la forma y procedimiento más 
adecuados para el establecimiento de la línea de apoyo económico a 
las ESEs que resulten adjudicatarias de los contratos para la 
realización de inversiones en medidas de ahorro y eficiencia 
energética y aprovechamiento de energías renovables, convocados 
por la Administración que ostente la titularidad de los CCE que 
figuran en el Anexo III, ya sea la Administración Autonómica o Local. 
La intensidad de la ayuda no superará el 20% de la inversión elegible, 
y será cubierta con un 15% a cargo del presupuesto no aplicado del 
PAEE de la E4, pudiendo complementarse con recursos propios de la 
Comunidad Autónoma.  

3. Una vez iniciado el procedimiento administrativo para la contratación 
de los servicios energéticos en cada uno de los CCE del Anexo III, el 
IDAE transferirá los fondos a la Comunidad Autónoma, proyecto por 
proyecto, determinándose la cantidad a transferir como el 15% de la 
inversión elegible de cada uno de ellos que figure en la 
documentación que forme parte del expediente de contratación, con 
el máximo que figura en el listado del referido Anexo III para cada 
proyecto. La justificación que deberá remitir la Comunidad Autónoma 
al IDAE para proceder al pago será la publicación de la licitación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o en el que le fuera de aplicación, 
junto con escrito firmado por el firmante del convenio o persona en 
quien hubiera delegado en el que se recoja, de manera explícita, la 
inversión elegible asociada al proyecto.

La Comunidad Autónoma deberá proceder a la devolución del exceso  
de los fondos transferidos por el IDAE cuando: 

a) En la adjudicación definitiva del contrato, la inversión elegible 
fuera inferior a la inicialmente prevista por el IDAE para la 
transferencia de los fondos a la que se hace referencia en el 
apartado anterior o, 

b) En el caso de no ejecutarse total o parcialmente las medidas de 
ahorro y eficiencia energética y aprovechamiento de energías 
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renovables previstas en el contrato de alguno o algunos de los CCE 
previstos.

A estos efectos, la Comunidad Autónoma vendrá obligada a informar 
al IDAE sobre: 

Las condiciones de adjudicación definitivas de los referidos 
expedientes de contratación en un plazo que no excederá de un 
mes desde la fecha de formalización del contrato con el 
adjudicatario, mediante un certificado de la Administración 
contratante que refleje el importe de la inversión elegible en 
medidas de ahorro y eficiencia energética y energías renovables 
prevista en el contrato. 

Las condiciones de ejecución final del proyecto, en un plazo que 
no excederá de un mes desde la fecha de recepción o entrega de 
la instalación, mediante un certificado de la Administración 
contratante que refleje el importe de la inversión elegible en 
medidas de ahorro y eficiencia energética y energías renovables. 

Con el fin de preparar los informes de situación del Plan a que 
semestralmente el Responsable del seguimiento del Plan viene 
obligado, de acuerdo con el apartado 6º del Acuerdo de Consejo de 
Ministros por el que se aprueba el Plan de Impulso a la Contratación 
de Servicios Energéticos,  la Comunidad Autónoma remitirá al IDAE la 
información que éste solicite para la elaboración del citado informe. 

El Anexo III al que se hace referencia en la Cláusula Segunda. 
Actuaciones a realizar, que sirve de base para el reparto 
presupuestario, podrá ser modificado por la Comunidad Autónoma, es 
decir podrá sustituirse un CCE por otro, siempre y cuando no se 
supere la fecha máxima prevista, inicialmente, para el inicio del 
procedimiento administrativo para la contratación de los servicios 
energéticos que se hubiera indicado para el CCE sustituido; siendo, 
por el contrario, elegibles los proyectos cuyo procedimiento de 
contratación se haya iniciado a partir del 16 de julio de 2010.

Una vez superada la fecha máxima prevista de inicio del 
procedimiento administrativo para la contratación de los servicios 
energéticos, si éste no se hubiera iniciado para un CCE (ni en otro 
centro que pudiera sustituir al primero en el mismo plazo), IDAE 
considerará los fondos consignados, inicialmente, a favor de dicho 
CCE como remanentes no aplicados. Estos remanentes quedarán a 
disposición de las CC.AA. para el supuesto de que cualquiera de ellas 
agotara los fondos que, inicialmente, le han sido asignados, situación 
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ésta en que IDAE procedería a hacer una nueva asignación de fondos 
para los nuevos CCE que pudieran incluirse en el alcance de este Plan
de Impulso a la Contratación de Servicios Energéticos.

No obstante lo anterior, si no se hubiera superado el importe de 
6.666.667 € de inversión elegible en los procedimientos 
administrativos de contratación ya iniciados, la Comunidad Autónoma 
podrá aplazar la fecha que hubiera sido superada para dicho CCE 
hasta el 31 de diciembre de 2011.  

CUARTA. PRESUPUESTO

Para la línea de apoyo económico dirigida a las ESEs que resulten 
adjudicatarias de los contratos, el IDAE aportará un presupuesto específico 
de 2.339.431,13 €, desglosado, para cada uno de los CCE, en la forma que 
se recoge en el Anexo III, y proveniente de cantidades no aplicadas por las 
Comunidades Autónomas del PAEE de la E4. Lo anterior modifica, por tanto, 
la Cláusula Cuarta. Presupuesto y aportaciones del Convenio Marco 
referenciado según lo señalado en el expositivo séptimo de la presente 
adenda.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo tercero de la Cláusula
Tercera. Procedimiento y calendario, el Gobierno de Aragón podrá solicitar, 
como anticipo, el 20% del presupuesto aportado por el IDAE asignado para un 
CCE de los definidos en el Anexo III, siempre y cuando se identifique el CCE 
al cual va a ir destinado.

Para las líneas de apoyo económico identificadas como 1) y 2) en el 
expositivo quinto y en el Punto Nueve. Línea de financiación y apoyo 
económico a las ESE del Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de julio de 
2010, es decir, por un lado, para la contratación de una asistencia técnica 
para la realización del contrato de servicios energéticos y, por otro, para 
aquélla que sirve de apoyo económico en concepto de prima o compensación 
dirigida a las dos ESEs finalistas que participen en el diálogo competitivo, 
mejor valoradas en la calificación final y que no resulten adjudicatarias, de 
acuerdo con el artículo 163 de la LCSP, respectivamente, les será de 
aplicación lo establecido en el texto del Convenio Marco para el resto de 
medidas que componen el mismo. Dichas líneas de apoyo, identificadas 
como 1) y 2), se incluyen en el Convenio Marco con el alcance establecido en 
el Anexo II de esta adenda.
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QUINTA. SUBORDINACIÓN AL MARCO LEGAL RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 20 
DEL REAL DECRETO-LEY 6/2010, DE 9 DE ABRIL, DE MEDIDAS PARA 
EL IMPULSO DE LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO. 

En la ejecución del Plan de Impulso a la Contratación de Servicios 
Energéticos, se estará a lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto-Ley 
6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación 
económica y el empleo, en cuanto que el citado precepto legal establece las 
normas procedimentales que se deben de aplicar para la ejecución del 
programa de prestación de servicios energéticos en el sector público 
descrita en el apartado 3 del artículo 19. 

SEXTA. La presente adenda se regirá, para todas aquellas condiciones no 
especificadas en la misma, por las condiciones estipuladas en el Convenio 
Marco del que trae causa, formando parte integrante del mismo.

Lo que se conviene en la fecha y lugar “ut supra”. 
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-ANEXO I- 

TEXTO ÍNTEGRO DEL PLAN DE IMPULSO A LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ENERGÉTICOS (ACM 16/07/2010) 
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-ANEXO II- 

ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS 

CENTROS CONSUMIDORES DE ENERGÍA 

INCLUIDOS EN EL PLAN E IMPORTES 

COMPENSACIÓN PARTICIPACIÓN DIÁLOGO 

COMPETITIVO
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Alcance de la Asistencia Técnica CCE Edificios e Instalaciones de Alumbrado 
Público Exterior Existente
 
 
Se establecen las siguientes etapas o hitos: 
 

HITO I: Diagnóstico Energético y determinación de las medidas de ahorro: la labor a 
desarrollar será la de realizar en los centros e instalaciones seleccionados, diagnósticos 
energéticos y su posterior determinación de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

HITO II: Asesoramiento a los órganos de contratación: para alcanzar el objetivo final de 
eficiencia energética, coste y seguridad jurídica y técnica. 

HITO III: Seguimiento de la ejecución de los contratos de servicios energéticos: supervisión 
de la ejecución de los trabajos de implantación de las medidas de ahorro que las Empresas de 
Servicios Energéticos deban implantar de acuerdo con los contratos firmados. 

1. HITO I. Diagnóstico y Determinación de las Medidas de Ahorro
 
Consistirá en la realización de un Diagnóstico Energético de los centros consumidores de energía e 
instalaciones de alumbrado público exterior existentes seleccionados y una propuesta preliminar de 
medidas de ahorro y eficiencia energética y aprovechamiento de energías renovables. 
 
Esta cuantificación es clave en el plan, ya que será el elemento que determinará la viabilidad de 
alcanzar el objetivo de ahorro energético previsto en cada centro mediante la realización del contrato de 
servicios energéticos y la recuperación por ahorros de las medidas que se ejecuten como base para el 
pago a las empresas de servicios energéticos que finalmente sean contratadas. 
 
Los trabajos para la realización del diagnóstico energético y posterior propuesta de medidas, constarán 
de los siguientes trabajos; 
 

Apoyo a los responsables energéticos de cada centro consumidor de energía e instalación de 
alumbrado público exterior existente, en la recopilación de la información técnica y energética 
básica de cada centro e instalación (facturas energéticas, planos, documentación técnica, etc.) 
necesaria para la realización del diagnóstico energético.   
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Recepción de la documentación técnica anterior cumplimentada, pudiendo ponerse en 
comunicación o mediante visitas con los respectivos Responsables de los edificios e instalaciones, 
con el fin de resolver dudas acerca de los datos cargados o solventar posibles deficiencias en la 
documentación recibida. 

A partir de la información anterior, se realizarán visitas a los centros e instalaciones con el fin de 
realizar el inventario y toma de datos complementarios a los aportados por el responsable, 
necesarios para la elaboración del diagnóstico energético.  

Realización de una propuesta de medidas de ahorro y eficiencia energética: informe y descripción 
de las medidas de ahorro; análisis y elaboración del informe de diagnóstico energético donde se 
cuantificarán los consumos, adjuntaran planos, facturas, fotografías, etc. y redactarán las mejoras 
potenciales determinando la mejor tecnología posible y la cuantificación del ahorro a conseguir, 
así como análisis de las diferentes posibilidades de implantación. 

Envío de los informes del diagnóstico a los correspondientes responsables energéticos de los 
centros consumidores de energía e instalaciones de alumbrado público exterior existente, quienes, 
tras revisarlos, podrán hacer las aclaraciones o comentarios que, al respecto, consideren 
oportunas. 

La metodología para la cuantificación de las medidas se basará en un análisis de necesidades 
energéticas, y de ahorro de energía primaria de las diferentes alternativas para el suministro energético. 

La propuesta preliminar de medidas comprenderá, cuando los centros consumidores de energía sean 
edificios, entre otros aspectos, las siguientes: 

Medidas para la contratación de suministro energético 
Medidas para la reducción de la demanda energética de calefacción y refrigeración 
mediante la mejora de la envolvente térmica 
Medidas para la mejora del rendimiento energético de las instalaciones consumidoras 
de energía (instalaciones térmicas, iluminación interior y exterior, ascensores, etc.) 
Medidas de aprovechamiento de energías renovables (energía solar térmica, biomasa, 
geotérmica, etc.). 
Medidas de aprovechamiento de energías residuales (si aplicable). 
Medidas para la implantación de sistemas de generación de calor, frío y electricidad de 
alta eficiencia energética. 
Medidas de Gestión energética y de mantenimiento 

 
La propuesta preliminar de medidas comprenderá, cuando las instalaciones sean de alumbrado público 
exterior existente, entre otros aspectos, las siguientes: 

Medidas para la contratación de suministro energético 
Medidas para la reducción de la demanda energética mediante la elección de las 
mejores actuaciones posibles: Sustitución de luminarias por otras de mayor eficacia 
lumínica, mayor factor de utilización y/o rendimiento, instalación de sistemas de 
regulación del nivel luminoso para la programación de horario de funcionamiento 
reducido, instalación de sistemas de encendido apagado mediante reloj astronómico en 
cabeceras de línea, sustitución de la tecnología actual en semáforos y anuncios 
luminosos por tecnología LED equipada con reductor de luminancia nocturna. 
Medidas de Gestión energética y de mantenimiento 
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2. HITO II. Asesoramiento a los órganos de contratación 
 
En esta etapa, se realizará el asesoramiento a los centros consumidores de energía e instalaciones de 
alumbrado público exterior existente, para la elaboración del contrato de servicios energéticos, tanto en 
los aspectos administrativos como en el asesoramiento de la mesa de contratación.   
 
El propio Órgano de Contratación de cada centro consumidor de energía determinará la necesidad y 
condiciones de colaboración en este hito. 
 
Dentro de esta etapa, se podrá estar presente realizando asesoría técnica en las siguientes tareas;  
 

Asesoramiento en la licitación en la que se definirán las necesidades y objetivos, derivados de las 
medidas de ahorro cuantificadas en el diagnóstico energético;    

Asesoramiento en la preparación del contrato.   

Asesoramiento a la Mesa de Contratación.   

Asesoramiento en la Adjudicación del contrato.   

En el caso de que se trate de un contrato de colaboración público-privado, el asesoramiento podrá 
consistir en:   

Evaluación previa: Asesoramiento en las actuaciones preparatorias de los contratos. Se efectuará 
un análisis comparativo con formas alternativas de contratación que justifiquen, en términos de 
obtención de mayor valor por precio, de coste global, de eficacia o de imputación de riesgos, los 
motivos de carácter jurídico, económico, administrativo y financiero que recomienden la adopción 
de esta fórmula de contratación. La evaluación podrá realizarse de forma sucinta si concurren 
razones de urgencia no imputables a la Administración contratante que aconsejen utilizar el 
contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado para atender las necesidades 
públicas. 

Programa Funcional: Asesoramiento en la realización del programa funcional, el cuál contendrá: 

a) La naturaleza y dimensión de las necesidades a satisfacer. 

b) Los elementos jurídicos, técnicos o económicos mínimos que deben incluir necesariamente las 
ofertas para ser admitidas al dialogo competitivo. 

c) Los criterios de adjudicación del contrato.  

Constitución de la Mesa de Contratación: Asesoramiento en la constitución de la mesa de 
contratación especial para estas licitaciones. Se incorporarán con voz y voto, personas con 
competencia técnica en la materia a que se refiera el contrato que haya de ser objeto de licitación, 
designadas por el órgano de contratación. 

El expediente de contratación se iniciará como tal, con la designación de los miembros con 
competencia en la materia sobre la que verse el contrato para formar parte de la mesa y el 
documento de evaluación elaborado por ésta. 
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Una vez constituida la mesa de diálogo competitivo, se efectuará el diálogo con los candidatos, 
asesorando en el diálogo con los licitadores en los siguientes puntos; 

Se definirá los medios precisos para satisfacer las necesidades de la Administración, 
garantizándose la igualdad de trato y confidencialidad de la información recibida. 

Procedimiento; el diálogo transcurrirá en fases sucesivas y finalizará cuando el órgano de 
contratación está en condiciones de fijar la solución que dará respuesta a las necesidades 
establecidas. 

Se estudiará en algunos casos desarrollar el diálogo en fases selectivas, eliminando las 
propuestas que no se consideren adecuadas. La finalidad será la de llegar a una fase final con un 
número reducido de propuestas. 

 

La última fase de esta etapa será la evaluación de las ofertas presentadas; 

Valoración de ofertas. Se aplicarán los criterios de adjudicación establecidos en el documento 
descriptivo. Se clasificarán las ofertas en orden decreciente de valoración. Podrá requerirse a los 
licitadores, y en especial al licitador cuya oferta se considere económicamente más ventajosa, 
precisiones o aclaraciones sobre las ofertas presentadas, ajustes en las mismas, siempre que ello 
no suponga una modificación de sus elementos fundamentales, o que implique una variación que 
pueda falsear la competencia (art. 167.1 LCSP). 

Adjudicación provisional. Asesoramiento al órgano de contratación para la adjudicación provisional 
a favor de aquél de los licitadores que hubiese presentado la proposición que contuviese la oferta 
económicamente más ventajosa, según proceda de conformidad con el pliego de condiciones que 
rija la licitación. 

 

3. HITO III. Seguimiento de la ejecución de los contratos de servicios energéticos. 
 
Podrá comprender las siguientes tareas: 

Revisión de los planos constructivos, alcances de obras y especificaciones técnicas del proyecto. 

Verificación cuando sea necesario, junto al Coordinador Técnico de la propiedad, el estado de 
desarrollo del proyecto.  

Asistencia y participación en las reuniones de coordinación entre el coordinador técnico del 
proyecto, con relación al desarrollo del proyecto, cuando sea necesario. 

Inspección de la obra física realizada, para así verificar los hitos parciales del contratista; 
verificación de las estimaciones de trabajo que éste presente; y comprobación de la calidad y 
cantidades de obra realizadas. 

Asesoramiento al Coordinador Técnico, para señalar las deficiencias en las obras así como las 
medidas correspondientes. 
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Seguimiento de los ahorros energéticos obtenidos durante 1 año desde la puesta en servicio de 
las medidas de ahorro y eficiencia energética. 

 

a) COSTE MÁXIMO RECONOCIDO DE LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA CCE EDIFICIOS 
 
El coste máximo reconocido de la asistencia técnica dependerá de la superficie del edificio o edificios 
que constituyan el CCE objeto de la misma. 
 
 
 

Superficie edificios 
(m2)

Hito I: 
Diagnósticos 

(€)

Hito II: 
Asesoramiento 

órganos contratación (€) 

Hito III : 
Seguimiento
ejecución (€) 

TOTAL
Coste máximo 
reconocido (€) 

S 20.000 6.500 2.000 1.500 10.000 
20.000  < S  40.000 7.800 2.400 1.800 12.000 
40.000  < S  70.000 8.450 2.600 1.950 13.000 

70.000  < S 9.100 2.800 2.100 14.000 
 

Para la  aplicación de la tabla anterior, a efectos de determinación del presupuesto de la asistencia 
técnica (con independencia de la superficie empleada a efectos de definición de centro consumidor de 
energía en el Plan, que podrá incluir espacios no habitables), se hará uso de la siguiente definición de 
superficie: 

Se computará únicamente como superficie la de los recintos habitables, entendidos como aquellos 
destinados al uso de personas cuya densidad de ocupación y tiempo de estancia exigen unas 
condiciones acústicas, térmicas, lumínicas y de salubridad adecuadas. A estos efectos se 
considerarán recintos no habitables: garajes, aparcamientos, aparcamientos subterráneos, 
desvanes no acondicionados, etc.  

Cuando el centro consumidor de energía esté integrado por varios edificios, la superficie se 
calculará como suma de las superficies de todos los edificios que integran el centro consumidor.  

En la realización del diagnóstico energético han de ser tenidas en cuenta todas las instalaciones 
consumidoras de energía que existen en el centro consumidor y no sólo las debidas a las 
necesidades de acondicionamiento de espacios interiores que establecen las normativas 
españolas para garantizar condiciones de habitabilidad suficientes. Por ello se deberá tener en 
cuenta dentro del edificio; la ventilación/iluminación de aparcamientos, grupos de bombeo de 
residuales, puertas de entrada automáticas en aparcamientos, paneles de señalización luminosos, 
etc. Asimismo, los cuartos técnicos, sótanos, cubiertas donde se ubican habitualmente el grueso de 
las máquinas consumidoras de energía, paneles de control, cuadros eléctricos, etc., que han de ser 
analizadas, teniendo en cuenta que las tuberías discurren por las áreas comunes o patinillos por 
donde discurren instalaciones. Todos estos espacios deben estar incluidos en el análisis para 
definir el diagnóstico, así como la envolvente del edificio que incluirá tanto espacios 
acondicionados como no acondicionados. 
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b) COSTE MÁXIMO RECONOCIDO DE LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA INSTALACIONES DE
ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR EXISTENTE 

 
El coste máximo reconocido de la asistencia técnica dependerá del número de puntos de luz que 
constituyan la instalación de alumbrado público exterior, objeto de la misma. 
 
 

Puntos de luz 
(nº)

Hito I: 
Diagnósticos 
(€)

Hito II: 
Asesoramiento 
órganos contratación 
(€)

Hito III : 
Seguimiento
ejecución (€) 

TOTAL
Coste máximo 
reconocido (€) 

PL 2.000 2.500 600 0 3.100 

2.000  < PL  
6.000 3.000 600 0 3.600 

6.000  < PL  
12.000 4.000 1.000 0 5.000 

12.000  < PL 6.000 1.000 0 7.000 
 

Presupuesto Hito I. Diagnósticos.

El presupuesto para cada centro consumidor e instalación de alumbrado público exterior será el que 
figura en los puntos a) y/o b) anteriores, para este hito. 
 
Presupuesto Hito II. Asesoramiento a los órganos de contratación

El presupuesto para cada centro consumidor e instalación de alumbrado público exterior será el que 
figura en los puntos a) y/o b) anteriores, para este hito. 
 
Presupuesto Hito III. Seguimiento Ejecución. 

El presupuesto para cada centro consumidor e instalación de alumbrado público exterior será el que 
figura en los puntos a) y/o b) anteriores, para este hito. 
 

Forma de pago

La forma de pago se realizará a la finalización de cada uno de los hitos contra la entrega de la siguiente 
documentación: 
 

Hito I: a la entrega a IDAE en formato electrónico de una copia del diagnóstico energético. 
 

Hito II: a la entrega a IDAE en formato electrónico de una copia del contrato de servicios 
energéticos realizado y certificación de la propiedad del centro consumidor de energía o 
instalación de alumbrado público exterior existente, de la realización del asesoramiento. 
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Hito III: a la entrega a IDAE de una certificación de la propiedad del centro consumidor de 
energía, de la realización del asesoramiento en la ejecución de actuaciones. Se deberá 
acompañar de la siguiente documentación:  

 
o Una memoria técnica justificativa de las actuaciones realizadas, y del cumplimiento 

de los objetivos de ahorro previstos.  
o Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas.  
 

Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con una 
descripción del gasto, identificación del acreedor, su importe total y la parte 
aplicada al proyecto o actuación, fecha de pago y referencia a posibles 
desviaciones en relación con el presupuesto aprobado y sus causas. 
Un detalle de otras  ayudas que hayan financiado la actividad con indicación 
del importe y procedencia.  

 
o Certificado de aceptación, recepción o entrega firmado por el técnico competente de 

la Administración titular del edificio. 
 

Nota 1: No serán susceptibles de recibir ayuda por el Hito I (diagnóstico energético) aquellos centros 
consumidores de energía que hayan recibido ayudas por el mismo concepto (diagnóstico 
energético/auditoría energética) durante los 3 años anteriores a la realización de este Plan.  
 
Nota 2: Las cantidades que excedan de los costes máximos reconocidos, y recogidos en este Anexo II, 
para las asistencias técnicas para CCE/Edificios e instalaciones de alumbrado público exterior existente 
podrán imputarse, como gastos de gestión y comunicación, al presupuesto del ejercicio que 
corresponda dentro del Convenio Marco 2008-2012; lo anterior se entiende siempre que, por este 
concepto, no se supere el 7% establecido como máximo por IDAE para los ejercicios 2009 y siguientes, 
mediante escrito del Director General de fecha 25 de marzo de 2010.  
 

Importe compensación participación diálogo competitivo

Cuando las empresas de servicios energéticos hayan participado de forma activa  y hayan sido 
invitadas a presentar su oferta final, sin que la misma resulte adjudicataria, en el proceso de diálogo 
competitivo para la adjudicación de alguno de los contratos de colaboración público-privada para 
implementar medidas de ahorro y eficiencia energética dentro de este Plan, se podrá conceder una 
prima o compensación por el desarrollo de soluciones técnicas, tal como establece el artículo 163.2 de 
la LCSP.  En el caso de que el número de participantes en el proceso de diálogo competitivo sea 
superior a tres, la ayuda se limitará a los dos con mejor puntuación según los criterios de adjudicación 
establecidos por el órgano de contratación, y siempre que el órgano de contratación correspondiente 
hubiera establecido el derecho a percibir prima o compensación. 

 

La cuantía de esta ayuda para CCE será la siguiente: 

Centros consumidores de energía con superficie igual o menor de 40.000 m2: 5.000 € 
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Centros consumidores de energía con superficie superior a 40.000 m2 e inferior a 70.000 m2 : 
6.000 € 

Centros consumidores de energía con superficie igual o superior a  70.000 m2: 7.000 € 
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- ANEXO III- 

LISTADO DE CENTROS CONSUMIDORES DE 

ENERGÍA INCLUIDOS EN EL PLAN EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
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